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DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID. ^ 

SE PUBLICA LOS VIABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son: Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se taríos reciban este Doletin , dispondrán que se fije ^tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- poLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 necerá hasta el recibe del número siguiente. Idernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de ¡Noviembre de 1837.) ; Seconómico.

PLÍITE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 19 de MayoJ

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO. (1)

Atendiendo á las razones expues
tas por el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente; 
' Artículo 1.® Queda autorizada 
la prensa para plantear y discutir 
las cuestiones constitucionales.

Art. 2.® Las autoridades conce
derán su permiso á los partidos 
legales que lo soliciten para cele
bra reuniones públicas.

Art. 3.® Quedan vigentes las 
anteriores disposiciones sobre reu
niones, asociaciones é imprenta, en 
cuanto no se opongan á la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cinco./— Alfonso.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.
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Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAI DE ADMINISTRACION.

SECCION 3.*.—-NEGOCIADO 1.®.

Por el Ministerio de Hacienda 
se dice á este de la Gobernación 
con fecha 27 del próximo pasado 
mes lo que sigue:

(1) Por la abundancia de materiales, todos 
ellos de importancia, no puede darse cabida 
en el presente número al preámbulo de este 
Decreto, pero se publicará lo mas pronto 
posible. '

»Excmo. Sr. El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
á la Dirección general de Impuestos 
la Real órden que sigue;

Exorno. Sr., Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de las instancias pre
sentadas por D. Julian Lopez Somo- 
villay por los Sres. Gándara y Cua
dra, en solicitud de que con arre
glo ála Ley de 3 de Junio de 1868, 
sobre fomento de la población ru
ral, se declaren exentas dei pago 
del Impuesto de consumos, las co
lonias rurales de su propiedad á 
las, que les están reconocidos los 
beneficios dispensados por aquella 
Ley; y Considerando que subsisten 
en toda su fuerza y vigor las ra
zones aducidas por el Consejo de 
Estado, que produgeron la órden 
de 10 de Diciembre de 1873, expe
dida por este Ministerio; S. M. el 
Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por V. E. ha tenidoá 
bien ratificar la expresada órden y 
declarar en su consecuencia que á 
las colonias agrícolas comprendidas 
en ella no se las puede imponer, ni 
exigir el Impuesto de consumos ni 
ninguna otra contribución, que las 
que expresamente se determinan 
en la referida Ley. De Real órden 
lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.»

Lo que de la propia Real órden 
comunicada por el expresado Señor 
Ministro traslado á V. E. para los 
efectos oportunos.

Y de la propia Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo tratado á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que dán
dole la debida publicidad llegue 
al de las Corporaciones y demás 
interesados en ella. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1875.—El Subsecretario, 
R. Alzugaray.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

/Seeioíb eíslraordinaria del AQ de 
Marw de 1875.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Señores: Sr. Gobernador.-Presi
dente, Alonso Pesquera.—Rozas.— 
Fernandez M, Rico,—Tablares.— 
Pimentel. — Fernandez. — Torés.— 
Miranda.—San Martin.—Gardoqui. 
Minayo. — Domínguez.- Pecellin. 
Guerra. — Rueda.—Bueno.—Pizar
ro.—Arguello.—Presencio.

, Se abrió la sesión á las doce de 
la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador á nombre del Go
bierno de S. M. Don Alfonso XII y 
bajo la circunstancia de ser la con
tinuación del período ordinario, 
atendida la última disposición de 
la celebrada en 22 de Enero; en el 
supuesto de haberse avisado prévia- 
mente á domicilio, se ordenó la lec
tura de la comunicación que con 
esta misma fecha se dirige por el 
Gobierno de provincia á esta Cor
poración, participando que el de 
S. M. ha tenido á bien organizar la 
Diputación, relevando del cargo de 
Presidente á D. Telesforo Reoyo y 
el de Vicepresidente de la Comisión 
á D. Eustaquio de la Torre; del de 
Vocales de ésta á D. Pedro Alvarez 
Guerra, D. Pedro Gómez de Rozas 
y D. Gaspar Villarias y del de Di
putados á los Sres. D. Juan Anto
nio Rábago, D. Enrique Castilla, 
D. Fidel Recio, D. Angel de lá Ri
va, D. Francisco Calderón, Don 
Eduardo Lopez, D. Laureano Mele
ro, p. Domingo Fernandez de Ve- 
lasco y D. Gaspar Villarias, y ad
mitidas las dimisiones que tenían 
presentadas D. José Mozo, D. Ense
bio Burgueño, D. Juan Antonio de 
las Moras y D. Miguel Velasco Nei
ra, nombrando para dichas vacan

tes á D. Miguel Alonso Pesquera, 
para la presidencia de la Diputa
ción, para la Vicepresidencia de la 
Comisión á D. Marcelino Diez Bue
no; para Vocales D. Manuel Fernan
dez Martínez Rico, D. Felipe Tabla
res y D. Eustaquio de la Torre, y 
para Diputados D. Rafael Maldona
do Macanaz, D. Saturio Sauz Villa- 
pecellin, D. Eleuterio de Rueda, 
D. Mariano Presencio Fernandez, 
D. José Gardoqui, D. Félix Lopez 
San Martin, D. Manuel Reynoso, 
D. Juan Antonio Florencio dé Vil
dósola, D. Luis Rodríguez Argüe- 
lío, D. Manuel Daniel, D. Vicente 
Pizarro y D. Francisco Reoyo.

La Diputación quedó enterada y 
constituida en la forma siguiente:

Presidente, Don Miguel Alonso 
Pesquera; Vicepresidente de la Co
misión, D. Marcelino Diez Bueno; 
Vocales de la misma, D. Eustaquio 
delà Torre, D Andrés Domínguez, 
D. Manuel Fernandez M. Rico y Don 
Felipe Tablares, y Diputados Voca
les, D. Francisco Macho Mesones, 
D. Pedro Alvarez Guerra, D. Maria
no Cavilan, D. Fructuoso Perez Mi
nayo, D. Paulino Flores, D. Francis
co Lopez Flores, D, Francisco Mar
tin Torés, D. Federico Botella, D. Pa
blo Valdés, D. Andrés Fernandez, 
D. Fernando Arévalo, D. Pedro Gó
mez de Rozas, D. Pedro Antonio Pi
mentel, D. Telesforo Reoyo, D. Ve
nancio Izquierdo, D. José Manuel 
Cuadrillero, D. Fernando Miranda, 
D. Rafael Maldonado Macanaz, Don 
Saturio Sanz Villapeceliin, D. Eleu
terio de Rueda, D. Mariano Pesenoio 
Fernandez, D. Luis Rodríguez Ar
guello, D. José Gardoqui, D. Ma
nuel Reynoso, D. Antonio Floren* 
cio de Vildósola, D. Manuel Daniel, 
D. Vicente Pizarro, D. Francisco 
Reoyo y D. Félix Lopez San Martin.

Acto contínuo el Sr. Gobernador 
manifestó que la modificación he
cha en el personal de los Sres. Di
putados no se debía á la falta do 
confianza por parte del Gobierno, 
convencido de que los que dejaban
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sus cargos habîaü deniostpado su 
adhesion á la uueva Monarquía y 
dado pruebas de sus buenas dote s 
para administrar los intereses de la 
provincia: que desde la silla presi
dencial les saluda afectuosamente 
y satisfecho está de que el personal 
de la actual Diputación le ayudara 
en la empresa de afianzar la Mo
narquía, y fomentar los ihtereses 
morales y materiales de la provin
cia: que por su parte ofrece á los 
Sres. Diputados en el círculo de su 
Autoridad, la cooperación mas enér
gica á tales objetos y realizar sus 
aspiraciones en la ejecución de los 
acuerdos. Dichas estas palabras que 
fueron oidas con la mayor satisfac
ción por los Sres. Diputados, lla
mado á negocios urgentes del Go
bierno, dejó la presidencia que ocu
pó inmediatamente el Sr. Alonso 
Pesquera quien manifestó haber ob
tenido un puesto que otros mas 
dignos pudieran ocupar sin duda, 
porque el Gobierno de S, M. al mo
dificar los cargos de la Diputación 
tendría en cuenta las condiciones 
de los Sres. Diputados y elegiría 
entre ellos, sin ánimo de ofender 
los relativos merecimientos: que ya 
en este puesto si ha de llenarle tan 
dignamente como son sus deseos, 
ruega á sus dignos compañeros le 
presten ayuda, pues en otro caso 
se vería defraudado en sus esperan
zas, y reconocido como los demás 
Sres. Diputados que deben estarlo á 
la conducta que en la presidencia vi
no observando su predecesor D. Te
lesforo Reoyo: pide á la Diputación 
se digne consignar en el acta un vo
to de gracias. Así se acordó, salvo el 
votoen contra del Sr. Alvarez Guer
ra, por lo que hace á la persona del 
Presidente Reoyo, de cuya conduc
ta no estaba satisfecho, y salvas 
támbien las observaciones de los 
Sres. Rodríguez Argüeilo y Pizar
ro, quienes no habiendo ejercido el 
cargo de Diputados bajo la presi
dencia del Sr. Reoyo, se creían dis
pensados de discutir y votar la pro
posición de gracias.

Acto continuo el Sr. Presidente 
participó y la Diputación oyó con 
pena, la noticia desagradable del 
fallecimiento del Diputado D. Juan 
Antonio Florencio de Vildósola, y 
se acordó enviar á su desconsolada 
familia el pésame á nombre de la 
Corporación.

Se acordó telegrafiar al Gobierno 
participando la adhesión á S. M. de 
los Sres. Diputados y ofreciendo su 
cooperación para los grandes fines 
de restablecer la paz y el órden en 
la Monarquía.

En seguida se acordó proceder á 
la elección de Vicepresidente y Se
cretarios Vocales de la Diputación, 
suspendiéndose la sesión por cinco 
minutos para ponerse de acuerdo. 
Abierta de nuevo y hecha la vota
ción en forma, habiendo tomado 
parte para la votación de Vicepre
sidente 18 señores, resultó haber 

obtenido 17 votos D. Pedro Antonio 
Pimentel, y en la de Secretarios to
maron parte los mismos señores y 
obtuvieron votos D. Francisco Mar
tin Torés 14, D. Fernando Miranda 
11, D. Félix Lopez San Martin 5, 
D. Federico BÓtella 1, D. Pedro Gó
mez de Rozas 2, quedando por con
secuencia proclamados

Vicepresidente, D. Pedro Anto
nio Pimentel.

Vocales Secretarios, D. Francisco 
Martin Torés y Fernando Miranda.

El Sr. Miranda demostró los gran
des trabajos que ofrecía la Benefi
cencia provincial, y que habiendo 
quedado solo de la Comisión espe
cial, lo ponía en conocimiento de 
los Sres. Diputados.

El Sr. Presidente manifestó el re
conocimiento á que se habia hecho 
acreedor el Sr. Miranda por la asidui
dad y celo en lo que se refiere á la Be
neficencia provincial, que á no du
dar, ha pesado sobre él exclusiva- 
mente en un largo período, y que 
ínterin se tomaban resoluciones de
finitivas sobre el asunto, debieran 
asociársele algunos Sres. Diputa
dos; y á pesar de la resistencia que 
opusieron los Sres. Gardoqui y Lo
pez San Martin, fueron nombrados 
por unanimidad á dicho objeto.

El Sr. Miranda expuso á los Se
ñores Diputados la conveniencia de 
autorizar al apoderado en Madrid 
D. Fidel Serrano para tomar parte 
en la subasta de amortización de 
cupones vencidos en los tres últi
mos trimestres de los títulos de la 
renta perpétua interior del 3 por 
100 pertenecientes al hospicio y 
hospital de la Resurrección de esta 
ciudad, y se acordó que la Comisión 
provincial, teniendo en cuenta los 
valores de cotización, acordase lo 
conveniente.

El Sr. Tablares reclamó de la Cor
poración acuerdo para realizar los 
billetes de Banco de Valladolid que 
posee la Diputación.

El Sr. Miranda conforme con las 
indicaciones del Sr. Tablares, y vis
ta la ineficacia de la subasta, va
rias veces anunciada, para realizar 
los billetes opinó porque se autori
zase á la Comisión para que apro
vechando las oportuni lacles fuese 
realizando dichos valores con las 
ventajas posibles y á medida que 
las necesidades particulares les fue
sen reclamando. En el mismo sen
tido y con algunas aclaraciones se 
explicó el Sr. Pimentel, creyendo 
como el Sr. Miranda, que la subasta 
seria el medio de no realizar los 
indicados valores.

El Sr. Tablares rectificó, congra
tulándose de haber iniciado la cues
tión y que con este motivo se hu
biera hecho Luz en un negocio de 
tanto interés: que estimaba en mu
cho las razones de los Sres. Pimen
tel y Miranda, pero que si la subas- 
ra se anunciase en pequeños lotes 
accesibles á todas las necesidades,, 
podría dar buenos resultad os.

Hecha la pregunta por la presi
dencia de si se haría la anagenaciou 
en pequeños lotes

EM Sr. Pizarro manifestó que el 
asuntó era delicado y sin estudiarle 
no podia emitir su voto en con
ciencia.

El Sr. Pimenentel rogó á los Se
ñores Diputados tomasen en cuenta 
las indicaciones del Sr. Pizarro, sus
pendiendo todo acuerdo sobre este 
asunto hasta que por todos se estu
diase debidamente

Así se acordó y se levantó la se
sión manifestando el Sr. Presidente 
se citaría á domicilio, siendo la una 
y media de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.--V.^* B.® 
—El Presidente, M. Alonso Pes
quera.

ó^esion ordinaria del dia 5 de Aóril 
de 1875.

Presidencia del Sa. Gobernador.

Señores: Sr. Gobernador.—Pre
sidente, Alonso Pesquera.—Domín
guez.-Fernandez M. Rico.-Daniel. 
—Miranda. —Cuadrillero.—Rueda. 
—Tablares. —Pimentel .-Presencio. 
—Mesones. —Maldonado. —Bueno. 
—Lopez Flores.—Pecellin.--Izquier
do.—Flores.—Valdés.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana, y leida el acta de la an
terior fué aprobada, rectificándose 
á petición del Sr. Pimentel el resul
tado de la elección de Vice-presi- 
dente por hab-irse omitido que ob
tuvo un voto para dicho cargo Don 
Telesforo Reoyo.

Acto continuo la Presidencia or
denó la lectura de las comunicacio
nes que se hubieren recibido de los 
Sres. Diputados excusando su asis
tencia, manifestando que por telé- 
grama recibido del Alcalde de Me
dina de Rioseco, se le participaba 
hallarse enfermo en cama D. Teles- 
foro Reoyo.

Se leyó una comunicación de Don 
Manuel Reynoso dirigida desde 
Madrid, escusando la asistencia y 
al mismo tiempo carta particular de 
D. Pedro Alvarez Guerra, desde la 
Nava, con el mismo objeto.

Se leyó el telégrama que por vir
tud de acuerdo, en la sesión del 19 
de Marzo se dirigió al Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros, ofreciendo á S. M. el Rey, 
el homenaje de sincera adhesión 
de este Cuerpo, y al Gobierno la 
seguridad de su mas decidido apo
yo para la pacificación de! país, y 
la consolidación de la dinastía.

La Dipiftacion oyó con gusto así 
como la satisfactoria contestación 
del Gobierno.

«El Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en telégrama 
fecha de ayer me dice lo siguiente:

Haga V. S. presente á esa Exce- 
entísima Diputación provincial que

, S. M. agradece el homenaje de sin
cera adhesión que por mi conducto 
le ha dirigido, é igualmente el Go
bierno de mi presidencia por los 
sentimientos patrióticos que ha 
acordado manifestarle en su prime
ra reunion.

Lo que tengo el gusto de trasladar 
á V. S. para su satisfacciem y la de 
la Corporación que dignamente pre
side.»

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 28 de Mayo de 1875.— 
Bartolomé Romero Leal.—Sr. Pre
sidente de la Exema. Diputación 
provincial.

Los individuos que forman la Co
misión provincial, cuya renovación 
se ha hecho antes de terminar el 
anterior período semestral, por con
ducto del Vice-presidente manifes
taron á la Diputación la imposibi 
lidad de cumplir enla inauguración 
del presente con las prescripciones 
del art. 67 de la Ley orgánica, pre
sentando la memoria de los asuntos 
de que aquella haya de oeuparse y 
negocios pendientes; ya por que el 
tiempo de su administración ha sido 
corto, y principalmente porque des
de el motaeato de haberse posesio
nado de los cargos, se han ocupado 
del servicio urgentísimo de las 
quintas que aun les entretiene, pero 
que, gracias à la ordenada y clara 
administración de los fondos pro
vinciales, cuya manifestación ha
cen gustosos enalteciendo como se 
merecen sus predecesores, pueden 
ofrecer el siguiente estado de los 
fondos provinciales.

Existen el día 19 de Marzo del 
corriente año, en la Depositaría 
243.103 pesetas 45 céntimos: en el 
Instituto de segunda enseñanza 
397 con 20 céntimos: en la Escuela 
Normal de Maestro32n con 11 cén
timos: en la de Maestras 711 con 
10 céntimos: en la Academia de 
Bellas Artes 141 con 21 céntimos: 
en el Hospicio provincial 12,024 con 
67 céntimos: en el Manicomio 2,623 
con 79 céntimos y en el Hospital 
de la Resurrección 471 con 78 cén
timos, que suman en junto 259,684 
pesetas 51 céntimos. De estas exis
tencias forman parte billetes del 
Banco de esta Ciudad por valor die 
191.775 pesetas en la forma siguien
te 186.650 en la Depositaría de la 
Diputación y 5,125 en el Hospicio 
provincial.

Se manifestó tambien por los in
dividuos de la COmision, que sien
do las circunstancias económicas 
de la Diputación las mismas que 
viene atravesando en todos los pe
ríodos trascurridos hasta que otra 
cosa determinen los Sres. Diputa
dos, previamente deben ocuparse 
por ser de necesidad y de urgencia 
de los presupuestos adicional y or
dinario para este y el inmediato 
ejercieio.

Se acordó poner sobre la mesa el 
presupuesto adicional á fin de que 
le puedan estudiar los Sres. Dipu-
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tados antes de su discusión, à cuyo 
efecto asi como para la censura de 
las cuentas se procedió al nombra
miento de las respectivas comisio
nes y de conformidad fueron nom
brados para la de Presupuestos los 
Señores

D. Venancio Izquierdo.
D. Francisco Lopez Flores.
D. Manuel Daniel.
D. Eleuterio de Rueda.
D. Paulino Flores.
D. Mariano Presencio.
D. Fernando Arévalo.
D. Fernando Miranda.
D. Pedro Pimentel.

Para de ctientat, los Señores.

D. Saturio Sanz Villapecellin.
D. Francisco Reoyo.
D. Vicente Pizarro.
D. Pedro Gómez de Rozas.
D. Rafael Maldonado.
D. Felipe Tablares.
D. Mariano Gavilán.
D. Luis Rodríguez Arguello.
D. Francisco Lopez Flores.
D. Federico Botella.
Como los Sr.'S, D. José Gardoqui 

y D. Felix Lopez San Martin, hayan 
Lecho dimisión del cargo de Dipu
tados, y fueran elegidos para for
mar á calidad de interinos con Don 
Fernando Miranda, la Comisión es
pecial de Beneficencia, la Diputa
ción, considerando vacantes dichos 
dos puestos en la expresada Gomi- 
aion nombró definitivamente para 
ellos á los Sres. D Pedro Antonio 
Pimentel y D. Venancio Izquierdo.

El Sr. Gobernador presi dente, ma
nifestó que con arreglo al art. 36 
do la Ley, debía fijarse en esta pri
mera sesión el número de las que 
han do celebrarse en todo el perio
do semestral, hasta Noviembre del 
corriente añ », y de conformidad se 
acordó que fuese el de 30, sin per
juicio de las facultades conferidas 
en el expresado artículo al Sr. Go
bernador por iniciativa de la Cor
poración.

En su virtud dicho Sr. Pr^siden- 
'te declaró abiertas las sesiones del 
actual período á nombre del Gobier
no de S. M. repitiendo á los Seño
res Diputados la confianza que le 
inspiran, por su adhesión á la Mo- 
narquía^r y por el firme propósito de 
administrar bien y fielmente los in
tereses de la provincia, reiterándo
les las, ofertas que les tiene hechas 
de ccioperar cotí el lleno de su auto- 
rida.d á tan elevados fines; y no ha- 
bie.ndo otros asuntos de que ocu- 
pfxrse, señalando los pendientes de 
p/resupuestos para la órden del día, 
se levantó la sesión, siendo la una 
y medía de la tarde,

Juan Callejo Secretario.-—^V.® B.® 
—El Presidente, M. Alonso Pes
quera.

TERCERA SECCION.

Pon Joaguin de la Piva, Pseridano 
del /negado de primera instancia 
de esta villa ÿ sa partido, por au
sencia de mi compañero P. Fran
cisco Peopo.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza promovida en el mismo á 
instancia de Pedro Miguel Rodrí
guez, vecino de Castrobol, repre
sentado por el Procurador D. José 
Obies García, para litigar en tal 
conc’‘pto c-mtru Esteban Escudero 
y otros, se ha dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á treinta 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco, el señor Don Federico Mon
salve, Juez de primera instanda 
de la misma y su partido, visto este 
expediente promovido á instancia 
de Pedro Miguel Ro Iriguez, veci
no de Castrobol, representado por 
el Procurador Don José Obies Gar
cía, con el objeW de conseguir se 
le declare pobre para litigar, y en 
este concepto propone»* demaula 
sobre reclamación de unas tincas 
contra Esteban Escudero y Valen
tín Cuñado, de la misma vecindad, 
Benito Rodríguez que lo es de la 
Union, Juan Casado y Sinforiano 
Arias que lo son de Mayorga, por 
quienes han sido parte los extradós 
del Juzgado mediante su rebeldía, 
habiendo sido tambien parte el Pro
motor fiscal.

Resultando que el Procurador 
Obies García, á nombre de Pedro 
Miguel Rodríguez, dedujo inciden
te de pobreza para litigar en su día 
contra Estéban Escudero y Valen
tin Cuñado y otros en reclamación 
de varias fincas.

Resultandoque sustanciado aquel 
conforme á derecho no se han pre
sentado los presuntos demandados 
y acusada su rebeldía les ha sido 
señalado los extrados del Juzga
do para las sucesivas diligencias; 
limitan lose el Ministerio fiscal á 
pedir le fuere otorgado el beneficio 
solicitado justificada aquella cuali
dad en debida forma.

Resultando de la prueba practi
cada que dos testigos contestes 
afirman que Pedro Miguel posee 
una pequeña ''antidad de tierras 
insuficientes para librar su subsis
tencia, pues que los productos no 
exceden del producto de un brace
ro, coincidiendo el certificado expe
dido por el Secretario del Munici
pio al puntualizar ía contribución 
que satisface por todos conceptos.

Considerando que la Ley de En
juiciamiento civil reputa pobres á 
los que viviendo únicamente del 
cultivo de tierras no obtienen de 
ellas mayor producto que el doble 
jornal de un bracero en la respec
tiva localidad.

Vistos tos aytíeulos eiento oehen- 

tá y uno y ciento ochenta y dos 
número tercero de la expresada Ley.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á Pedro 
Miguel Rodríguez, sin perjuicio de 
que en su día se tengan presentes 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de dicha Ley, sacándose prévia- 
mente testimonio do esta Sentencia 
que se insertará en el Poletin oficial 
de esta provincia, para cumplir lo 
que dispone el artículo mil ciento 
noventa de expresada Ley, pues 
asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mandoyfirmo.-Federico Monsalve.

Pronunciamiento.—-Dana y pro
nunciada fuó la anterior sentencia 
por el Señor Don Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta 
Villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública por ante 
mi el Escribano en Villalón á trein
ta de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo testigos Vi
cente Laiz y Guillermo de las Cue
vas, de esta vecindad, de que doy 
fé.—Ante mi: Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene á la letra con su 
original obrante en el expediente 
de que se ha hecho mérito, doy fé y 
al que me remito. Y para que cons
te y tenga lugar su inserción en el 
Poletin oficial, signo y firmo el pre
sente en Villalón á tres de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Joaquín de la Riva.

COARTA SECCION.

NüM. 866.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en 
su órden de fecha 2 del pasado, por 
la cual se dispone la onagenacion 
en pública subasta de todos los 
granos existentes en la panera del 
Estado de esta capital, consistentes 
en trece hectólitros ciento setenta 
y cuatro litros trece decilitros de 
trigo é igual cantidad de cebada, 
he acordado que dicha subasta ten
ga lugar el dia 5 de Junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo para la venta el 
precio medio que tuvieren los gra
nos en el mercado próximo anterior 
al día de la subasta.

Las personas que gusten intere
sarse en ella, lo verificarán por 
pliego cerrado en el que incluirán 
carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja de provincia 
el 5 por 100 del importe total de 
los granos que se enagenan, adju
dicándose estos al mejor postor.

Lo que se anuncia al público para 
^ ftu conocimiento, y si alguno qui- 

mere reconocer la calidad de los 
granos podrá verificarlo pasando á 
la panera del Estado, sita en la 
calle de las Cadenas de S. Gregorio 
de esta capital, cuyo local estará 
abierto desde el dia 2 de Junio 
hasta el señalado para la subasta 
de doce á dos de la tarde.

Valladolid 20 de Mayo de 1875.
—P. L, Manuel Sevilla.

QUINTA SECCION.

NüM. 864.

P. Quintin Alonso Ortega, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Arropo.

Hago saber: que á instancia de 
los Sres. herederos de Doña Dolo
res Salgado de Reynoso se ha ins
truido expediente en solicitud de 
perdón de contribución Territorial 
por los daños que sufrieron en el 
incendio de la Fábrica de harinas 
titulada la Flecha, que tuvo lugar 
el dia 6 del corriente mes, cuyo 
expediente se ha formado con ar
reglo á la Instrucción, de 20 de Di
ciembre de 1847 y se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de seis 
días á fin de que los demás con
tribuyentes de este distrito pue
dan exponer lo que se les ofrezca 
y parezca en punto á la verdad ó 
inexactitud del hecho que motiva 
el perdón y sus consecuencias, se
gún previene el artículo 23 de la 
citada instrucción.

Arroyo 18 de Mayo de 1875.— 
Quintín Alonso.

NoM. 849.

Alcaidia Constitucional de 
Fuensaldaña.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución Ter
ritorial del año próximo económico 
de 1875 á 1876, se previene á los 
vecinos de la misma, y hacendados 
forasteros presenten en esta Secre
taría relaciones duplicadas de las 
alteraciones que hubiesen tenido 
en sus respectiva riqueza, dentro 
del término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues trascurrido que sea di
cho término, no serán oidas sus re
clamaciones.

Fuensaldaña 16 deMayo de 1875. 
—El Alcalde Presidente, Cándido 
Hernández.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aldeamayor.
Berceruelo,
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Cuenca de Campos.
Lomoviejo.
Santérvás de Campos 
Santovenia.
Valdenebro.
Víllaco.
Villalba de Adaja.

A'^untíí'fíiienío Consúiéudoíial de 
Velika.

El apéndice ó sea rectificación 
del amillaramiento que compren
de las tres clases de riqueza de este 
pueblo se halla terminado, y como 
haya de servir de gula para la der
rama del cupo de contribución que 
por inmuebles cultivo y ganadería 
corresponda para el próximo año 
económico de 1875 á 76, se halla 
expuesto de manifiesto por el tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del municipio, contados desde la 
inserción del presente en el Boletin 
oficial, durante ellos podrán pro
ducir las reclamaciones que se 
intenten por agravios fundados en 
error en la evaluación por demás 
ó de menos, ya sea en exageración 
de clases ó en omisiones que sien
do fundadas serán atendibles y 
remediadas á perfecta igualdad.

Velliza 20 de Mayo de 1875.— 
El Alcalde Presidente A., Adrian 
García.

NuM. 848.

Alcaldía constitucional de' 
tornillos.

Vencidas las épocas de la recau
dación de los cuatro trimestres del 
repartimiento general que tiene 
hecho este Ayuntamiento con el 
4 por 100 sobre la riqueza imponi
ble con que figuran los contribu
yentes para cubrir las atenciones 
del presupuesto del corriente año 
de 1874 á 1875, y siendo en la ac
tualidad muy apremiantes las ne
cesidades por que atraviesa este 
municipio, aunque apesar suyo, ha 
dispuesto que la recaudación de 
los cuatro trimestres del citado 
repartimiento, se verifique en los 
dias 24, 25, 26, 28 y 29 del actual, 
teniendo lugar por el recaudador 
D. Joaquín García, en su casa de la 
callo de la Iglesia, número 5, á 
donde así los vecinos como hacen
dados forasteros se apresurarán á 
satisfacer sus cuotas íntegras si no 
quieren incurrir en los recargos de 
instrucción.

Hornillos 17 de Mayo de 1875.— 
El Alcalde presidente, Fernando 
Gómez.

NüM. 852.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Vuero.

Por rónuncia del que la aceptó 
©p el uño pasado de 1874, se halla 

vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia fa
cultativa de veinte familias pobres; 
pudiendo contratar asimismo con 
las demas no pobres. Los que de
seen obtener dicha plaza, pueden 
enterarse de las condiciones del 
contrato y presentar sus solicitudes 
en el término de quince dias, desde 
la publicación del presente en el 
JSoletin oficial de esta provincia; 
acompañando á las solicitudes, las 
copias de sus títulos académicos, 
dirigidas á esta Alcaldía.

Villanueva do Duero 15 de Mayo 
de 1875.—El Alcalde, Ecequiel 
Lajo.

NoM. 838.

Apuntamiento constitucional de 
ITrueña.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito en el 
corriente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde su 
inserción en el Boletin oficial, en 
cuyo plazo todos los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exa
minar sus partidas y hacer las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, pues pasado no serán 
admitidas. .

Urueña 13 de Mayo de 1875.— 
El Alcalde, Telesforo Fernandez.— 
El Secretario, Alejandro Rodriguez 
Guerra.

NüM. 839.

Alcaldía constitucional de 
Ban Jffiguel del Pino.

Ignorando el paradero del mozo 
Pedro Regalado Juárez Galvañ, hijo 
de Manuel y Petra, natural de Po
llos, en esta provincia y sorteado en 
esta villa en el reemplazo del año 
pasado 1870, se le cita y requiere 
para que el dia 23 del corriente, 
hora de las once de su mañana, se 
presente en la casa Consistorial de 
esta villa á responder del núm. 1.® 
que le correspondió en el sorteo y 
exponer lo que convenga en el 
juicio de declaración de soldados, 
previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Miguel del Pino 13 de Mayo 
de 1875.—El Alcalde, Mateo Ber
ceruelo.

NuM. 840.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de los Gaéalleros.

No habiendo comparecido para 
ser entregado en caja el mozo Do- 

ñato Díez, hijo de Andrés y de 
Martina, declarado soldado por el 
cupo de esta villa y reemplazo ac
tual, no obstante haber sido citada 
al efecto en debida forma su refe
rida madre por ausencia de aquel 
y con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 111 y siguientes de la 
vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados le há declarado pró
fugo esta corporación, con las 
condenaciones consiguientes de 
gastos, é indemnización corres
pondiente.

En tal concepto se llama, cita y 
emplaza para que se presente in
mediatamente á mi autoridad, á 
fin de pasar á ocupar su plaza; 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario, con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo a 
todas las autoridades, se sirvan 
procurar su busca y captura, y remi
sión á este municipio del mencio
nado prófugo, cuyas señas son las 
siguientes: edad 21 años, estatura 
regular, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, cara re
donda, color moreno, con un lunar 
bajo del ojo izquierdo.

Villanueva de los Caballeros 12 
de Mayo de 1875.-El Alcalde, 
Ricardo Deza.

NüM. 841.

Apuntamiento constitucional de 
Piedra.

No habiéndose presentado al acto 
de declaración de soldados ni al 
ingreso en caja los mozos cuyos 
números y nombres se expresan á 
continuación, comprendidos en 
este distrito para el reemplazo del 
ejército activo y de la reserva del 
corriente año, y que se encuentran 
en la isla de Cuba, según manifes
taron sus padres, se les cita en 
forma para que dentro del término 
de sesenta dias, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan á responder de la 
suerte que les cupo; con apercibi
miento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tiedra 13 de Mayo de 1875.—El 
Alcalde, Nicolás Marban.—P. S. 
M., Luis Calvo Ruiz, Secretario.

Jifozos que se citan.

Número 10. Patricio Alonso Al
varez, hijo de Angel y de Antonina, 
vecinos de ésta villa de Tiedra.

Número 11. Juan Manuel García 
Ruiz, hijo de Sebastian y de Da
miana, vecinos de esta villa.

NuM. 853.

Apuntamiento constitucional de 
Piedra.

No habiéndose presentado al acto 
de la declaración dé soldados ni al 

ingreso en caja los mozos cuyos 
números y nombres se expresan á 
continuación, comprendidos en este 
distrito para la reserva de 25 de 
Abril de 1874, y que se encuentran 
en la República Argentina de Bue
nos-Aires, según manifestaron sus 
padres, se les cita en forma para 
que dentro del término de ochenta 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia, comparezcan á res
ponder de la suerte que des cupo; 
con apercibimiento que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tiedra 13 de Mayo de 1875.—El 
Alcalde, Nicolás Marban.—P. S. 
M., Luis Calvo Ruiz, Secretario.

A/ozos que se citan.

Número 13. Santos Fernandez 
Martin, hijo de Santiago y de María 
Catalina, vecinos de Vallecas.

Número 18. Ramón Alonso Gar
cía, hijo de Cesáreo y de Josefa, 
vecinos de Tiedra.

NüM. 851.

B. Antomo Baries p Garíe, Coman^- 
dante Capitan Piscal del Batallón 
Cazadores de A Icolea número quince.

Habióndose ausentado 'de la vi
lla de Peñafiel (Valladolid) el sol
dado de este Batallón Juan Casa
do Pascual, á quien estoy suma
riando por delitos de primera deser
ción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden la Reales Or
denanzas á losoficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamoy empla
zo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la Guardia del 
Principal del cuartel de la Mer
ced de esta Capital, donde deberá 
preseutarse dentro del término do 
veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa siguiéndole los 
perjuicios á que dé lugar su falta 
de presentación. ,

Logroño dosde Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Antonio 
Barbes y Garbe.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DON PABLQ ALVARADO, Ocu 
lista, participa á los ciegos de ca
tarata, que quieran operarse, (que 
exceptuando el mes de Agosto) no 
faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia 
se dirigirán á Valladolid, calle de 
Santiago, núm. 23.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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